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Bogotá, D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00048 

Proceso C.E.C.M.C. 
Cuaderno Único 

 

A efectos de resolver los recursos interpuestos por la demandada LEIDY YICELA 

ENCALADA ARTIEDA, se dispone que POR SECRETARÍA se efectúe inmediata 

revisión en el correo institucional, con el fin de verificar la existencia del correo de 

fecha 10 de julio de 2020 por medio del cual la impugnante afirma haber remitido 

demanda de reconvención. Procédase de conformidad. 

 

Igualmente, se le solicita a la recurrente REENVIAR al correo institucional del 

Juzgado, el citado mensaje de datos junto con sus anexos. 

 

Notifíquese esta providencia por el medio más expedito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Secretario 
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Bogotá, D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00523 

Proceso Sociedad de Hecho. 
Cuaderno Cuaderno Principal. 

 

El numeral 4 del art. 20 del CGP establece que los jueces Civiles del Circuito 

son competentes para conocer en primera instancia de: “4-todas las controversias que 

surjan con ocasión del contrato de sociedad, o por la aplicación de las normas que gobiernan las 

demás personas jurídicas de derecho privado, así como de los de nulidad, disolución y liquidación 

de tales personas, salvo norma en contrario”.  

 

De la lectura de los hechos de la demanda, se evidencia que la parte 

demandante procura la liquidación de la sociedad comercial de hecho entre las 

partes, razón por la cual el Juzgado es incompetente para conocer del presente 

proceso, motivación suficiente para remitir las presentes diligencias al Reparto de 

los Juzgados Civiles del Circuito de esta ciudad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

 

2. En consecuencia, remítase a Reparto entre los Juzgados Civiles del 

Circuito de esta ciudad. OFÍCIESE. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Bogotá, D.C., 24 de noviembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00532 

Proceso Indignidad para Suceder 
Cuaderno Cuaderno N° 1. 

 

Encontrándose el expediente al despacho para resolver sobre su 

admisión, se debe traen acotación lo establecido en el numeral 1º del artículo 

28 del Código General del Proceso: 

 

“Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes 

reglas: 

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado 

carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco 

tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante.” 

 

En el presente asunto se tiene que el domicilio del demandado 

corresponde al Municipio de Calarcá -Quindío, por lo dicho se hace necesario 

aplicar la regla de que trata el numeral 1 de competencia del artículo antes 

trascrito; en consecuencia, el Juez competente para conocer del presente 

asunto es el Juez de Familia del Circuito de Calarcá - Quindío, en razón al 

factor territorial. 

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado se declarará incompetente para 

conocer del presente proceso, y ordenará remitir las presentes diligencias al 

Reparto de los Juzgados de Familia del Circuito de Calarcá - Quindío.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia 
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RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia territorial. 

 

2. REMITIR el expediente a Reparto entre los Juzgados Juez de Familia del 

Circuito de Calarcá - Quindío. OFÍCIESE. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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